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Legislación Nacional

	Decreto 62/2005 MINISTERIO DE DEFENSA PODER EJECUTIVO NACIONALAsígnanse transitoriamente funciones de

Jefatura en las Direcciones Generales de Administración, de Asuntos Jurídicos y de Presupuesto.Bs.As., 31/1/2005VISTO el

Decreto Nº 491 del 12 de marzo de 2002, la Decisión Administrativa Nº 21 del 15 de abril de 2002, la Resolución Nº 44 del 20 de

enero de 2003 del registro del MINISTERIO DE DEFENSA, su modificatoria MD Nº 747 del 4 de agosto de 2004, y lo propuesto

por el señor Ministro de Defensa, y CONSIDERANDO:Que por la Decisión Administrativa Nº 21/02 se aprobó la estructura

organizativa del MINISTERIO DE DEFENSA donde quedaron definidas las unidades orgánicas correspondientes al primer nivel de

apertura estructural.Que mediante Resolución MD Nº 44/03 se aprobaron las aperturas inferiores a nivel de Departamento y División

de la estructura organizativa del MINISTERIO DE DEFENSA.Que por la Resolución MD Nº 747/04 se modificó el Anexo III –

Dotación de la Resolución MD Nº 44/04.Que a fin de permitir el normal desenvolvimiento del Departamento Contabilidad y

Presupuesto y de la División Presupuesto de la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, del Departamento de

Dictámenes de la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS y del Departamento de Gestión Presupuestaria de la

DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO resulta necesario realizar la asignación de funciones de jefatura, a los funcionarios

que revistan en la planta permanente de dicho Ministerio, en el máximo nivel de las dotaciones asignadas a esas unidades

organizativas y que reúnen el perfil requerido para tales puestos.Que mediante el Decreto Nº 491/02 se estableció, entre otros

aspectos, que toda asignación de funciones cualquiera fuera su modalidad o fuente de financiamiento será efectuada por el PODER

EJECUTIVO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdicción correspondiente.Que la presente medida se dicta en virtud de las

atribuciones emergentes del artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA y lo dispuesto por el

artículo 1º del Decreto Nº 491/02.Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA DECRETA:ARTICULO 1º —

Asígnanse transitoriamente funciones de Jefatura a los agentes que se consignan en el Anexo I del presente decreto, en los cargos

que se detallan en el mismo.ARTICULO 2º — El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo

a las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 45 MINISTERIO DE DEFENSA.ARTICULO 3º —

Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.— KIRCHNER.— Alberto

A.Fernández.— José JB.Pampuro.ANEXO I UNIDAD ORGANIZATIVA SECRETARIA DE PLANEAMIENTO DIRECCION

GENERAL DE PRESUPUESTO JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTION PRESUPUESTARIA SRA.MARIANGELES

REQUEJO – NIVEL C – GRADO 5 – DNI.Nº 22.080.396 SUBSECRETARIA DE COORDINACION DIRECCION GENERAL

DE ASUNTOS JURIDICOS JEFE DE DEPARTAMENTO DE DICTAMENES DRA.ANDREA CECILIA TACCHI – NIVEL B –

GRADO 6 – DNI.Nº 14.222.967 DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION JEFE DE DEPARTAMENTO

CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO D.OSVALDO ADOLFO MOREIRA – NIVEL B – GRADO 2 – DNI.Nº 4.301.781 JEFE

DE DIVISION PRESUPUESTO SRA.ALICIA BEATRIZ ROMERO – NIVEL C – GRADO 6 – DNI.Nº 6.259.849
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